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■M ZÁRAGO1A
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
i letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

SO PISETAS AL Ai» —HTRANJIRe 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
«¡este-

Les leves obligan «n la Foníneuit, ís ím Adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á In legislación peninsular, i loe 
veinte días de su promulgación, si en ellas ne se dispusiese otra 
sosa (Código civil.)

Las dispealclonee de¡ Gobierno son obligatorias para la capl- 
Ui ce provincia desde que se publican oflclalmente en ella, y 
desdo cuatro dlae despuée para loe demás puebles de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los dres. Alcaides y decretarlos recibas, 
este Bo x .h t í*, dispondrán que se aje un «templar en el sitio de eos. 
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Loa gres. Secretarlos cuidarán, baje su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esto Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para en encuadernación, que deberá verificarse a' 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin nove lad en su impor
tante salud.

(Gaceta 16 Noviembre 1903.)

SECCION PRIMERA '
MINISTERIO DE HACIENDA

INSTRUCCIÓN DEFINITIVA 

pera la venta de las propiedades y derechos del Estado 
y de los demás declarados enajenables por el mismo.

Conclusión.

Art. 78. Los Jueces de primera instancia ad
mitirán las cesiones de los bienes adjudicados que 
hagan los rematantes, siempre que éstos lo solici
ten dentro de ios diez días siguientes al dei pago 
del importe del primer plazo, éste se haya realiza
do dentro del término de quince días señalado para 
ello, y los cesionarios reúnan, en concepto de los 
Jueces, las condiciones legales de capacidad y res
ponsabilidad de los ceden tes, de todo lo .cual habrán 
de extenderse las diligencias precisas en los expe- i 
dientes de subasta respectivos, firmando la cesión 
los interesados.

Art. 79. Para el otorgamiento de una escritura 
de venta de bienes inmuebles enajenados por el 
Estado, se entregarán al comprador los títulos de j 

propiedad de los bienes, si los hubiere ó, en su de
tecto, el duplicado de la certificación de posesión, 
que deberá haber devuelto el Registrador, con 
arreglo al art. 77.

Art. 80. Las escrituras de venta de propieda
des y derechos del Estado, ó por el Estado enjena
bles, se otorgarán por los Jueces de primera ins
tancia, en nombre del Estado, y por los comprado
res ó cesionarios admitidos, con arreglo al art. 78 
y serán autorizados por Notario público.

Art. 81. El otorgamiento de cada escritura co
rresponde al Juez de primera instancia que desig
ne el comprador entre los que hayan asistido á la 
subasta de la finca ó derecho de cuya venta se tra
te, debiendo al efecto el rematante ó el cesionario, 
en su caso, presentar á dicha autoridad, dentro de 
los quince días señalados en la condición 21.*, los 
documentos determinados en la misma y en el ar
tículo 75.
, Art. 82. Corresponde autorizar las escrituras 
á que se refieren los artículos que anteceden, á los 
Notarios públicos que hayan asistido á la subasta 
con el Juez de primera instancia que deba de otor
gar la misma escritura; y caso de no ser Notario el 
que hubiese intervenido en aquel acto público, al 
Notario que designe el comprador entre los de la 
localidad en que resida dicha autoridad judicial. A 
falta de esta designación ó por excusa del Notario, 
se procederá en la forma dispuesta por el Real de
creto de 26 de Febrero del actual año.

Art. 83. Las escrituras matrices de ventas de 
que tratan los anteriores artículos habrán de ma
nuscribirse necesariamente en el papel que corres
ponda con arreglo á la Ley del Timbre y se ajus
tarán en lo posible al modelo que se facilitará por
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la Dirección, onidando los Jaeces otorgantes y los 
Notarios que las autoricen de no consignar aque
llas condiciones que, dada la ciase y circunstan
cias de los bienes de que se trate, no sean perti
nentes.

Art. 84. Con arreglo al art. 8.° del Real decre
to de 25 Febrero de 1879, por el otorgamiento de 
la escritura matriz y por la expedición de la pri
mera copia pagará el comprador al Notario los de
rechos arancelarios siguientes:

«Si el valor en el remate de los bienes no exce
diera de 250 pesetas, el 3 por 100 del precio en que 
sean rematados, no pudiendo bajar en ningún caso 
los expresados derechos de 2‘50 pesetas.

Si excediera de 250 pesetas el precio y no pasa
ra de 2.500, 2 pesetas por hoja de matriz, sin que 
pueda nunca exigirse más de quince pesetas.

De 2.500 pesetas de precio en adelante, 2‘50 pe
setas por hoja de matriz, y como límite máximo 
25 pesetas. .

Cuando en la escritura se incluyan más de diez 
fincas, cobrará el Notario, además de los derechos 
anteriormente expresados, 50 céntimos de peseta 
por cada una de las fincas que exceda de dicho nú
mero, y cuyo valor en venta llegase á 25 pesetas, 
acumulándose las necesarias para formar esa canti
dad cuando una sola no la componga». , ■

Art. 85. Los compradores se hallan obligados 
á presentar las primeras copias de las escrituras en 
las Administraciones de Hacienda, á fin de que por 
estas oficinas y por las Intervenciones de Hacienda 
se tomen las notas convenientes en los Registros 
de órdenes de adjudicación y de bienes vendidos, y 
en las cuentas corrientes respectivas.

Dicha presentación se habrá de hacer dentro del 
término de veinte días, contados desde el siguiente 
al en que se haya verificado el pago del precio del 
primer plazo. Si transcurrido tal término no se hu
biere cumplido con el expresado requisito, se en
tenderá que no se ha otorgado la escritura, y se 
impondrá al comprador responsable, previa conmi
nación, la multa de que trate la condición 21. ,

Dichas notas habrán de tomarse el mismo día 
en que se presenten las primeras copias de las 
escrituras, ó cuando más al día siguiente, y se de
volverán acto continuo los documentos á los inte
resados. r .,

Art* 86. Si bien con arreglo á la condición 24. 
del art. 67 la entrega de los bienes enajenados se 
entiende efectuada con el otorgamiento de la escri
tura de venta, los compradores pueden además so
licitar de las Administraciones de Hacienda ó de 
los Juzgados de primera instancia correspondien
tes les sea expresamente conferida la posesión real 
ó material.

Estas solicitudes habrán de ser presentadas a la 
Autoridad á que vayan dirigidas dentro del termi
no de diez día*, contados desde el siguiente al otor
gamiento de la escritura de venta respectiva, acom
pañándose testimonio de tal documento, y los gas
tos que origine la posesión serán de cuenta de los 
compradores.

Art. 87. Los Administradores de Hacienda po
drán delegar sus facultades para dar la posesión á 
los compradores eii los Oficiales de Hacienda que 
estén á sus órdenes', si se trata de bienes situados

en los términos municipales de las capitales de las 
provincias, y en los Administradores subalternos 
ó en los Alcaldes de los Ayuntamientos y en los 
Jaeces municipales correspondientes, según con
venga al buen servicio de la Administración públi
ca, si los bienes se hallan situados en los demás 
términos municipales.

De las diligencias de posesión se levantará por. 
duplicado el acta consiguiente, uno de cuyos ejem
plares se entregará al comprador, y el otro se uni
rá al expediente de venta.

Los Jueces de primera instancia conferirán di
cha posesión en la forma que lo vienen haciendo.

Art. 88. Para realizar los pagarés correspon
dientes á los plazos de las ventas de mayor cuan
tía sucesivos al primero, se procederá en la forma 
dispuesta en la Ley de 13 de Junio de 1878 é ins
trucción de igual día del mes siguiente, bien enten
dido que los Delegados de Hacienda tienen hoy 
los deberes y atribuciones que dichas Ley é lus- 
trución confieren á los Jefes de las Administracio
nes económicas.

Art. 89. Cuando sea declarado en quiebra el 
comprador de una finca ó derecho por no haber pa
gado su precio en los plazos debidos se anotará 
previamente esta declaración en el Registro de la 
propiedad á que corresponda, á cuyo efecto se re
mitirá á tal Registro por la Delegación de Hacien
da un certificado duplicado que contenga dicha 
declaración,y en que consten las demás circunstan
cias necesarias para la anotación, según el art. 72 
de la Ley Hiputecaria.

Art. 90. Para la cancelación de las hipotecas 
constituidas á favor del Estado, con el fin de ase
gurar el pago del precio de los bienes, los compra
dores ó sus causahabientes, una vez satisfechos 
todos los pagarés, solicitarán de las Delegaciones 
de Hacienda certificación de Ja total solvencia, 
acompañando á cada solicitud la escritura de ven
ta y los pagarés ó cartas de pago correspondientes.

Cuando no sea posible á los interesados presen
tar los pagarés ó las cartas de pago de todos los 
plazos, solicitarán previamente de las Intervencio
nes de Hacienda y por estas oficinas les será expe
dido en el papel timbrado correspondiente, certifi
cación en que consten los ingresos de los plazos cu
yas cartas de pngo ó pagarés hayan sido extravia
dos, y dicha certificación suplirá estos documentos. 

Si el que solicita las certificaciones de solvencia 
no es el comprador directo del Estado, sino su cau- 
sahabiente, habrá de justificar en forma su perso
nalidad.

Art. 91. Las solicitudes de certificaciones de 
solvencia y dt más documentos de que trata el ar
tículo anterior se pasarán desde luego por las Dele- 
gaoioues de Hacienda á las Intervenciones, á fin 
de qae en vista de dichos documentos y examinan
do los libros diarios de entrada de caudales, las re
laciones de cobros de pagarés que hayan presenta
do en dichas oficinas los comisionados de los Ban
cos autorizados para tal cobro por el Gobierno y 
las cuentas corrientes respectivas, se expidan por 
las miomas Intervenciones de Hacienda aquellas 
certificaciones, siempre que resulten satisfechos to
dos los plazos y no se adeude tampoco cantidad al
guna por interés de demora.
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Art. 92. Eu las certificaciones de solvencia á 
que se refieren los artículos que anteceden se expre
sará también clara y terminantemente que á nom
bre del Estado y en virtud de las facultades con
cedidas á los Delegados de Hacienda por el Regla
mento orgánico vigente de la Administración eco
nómica provincial y por esta Instrucción, consiente 
el de la provincia respectiva en que se cancele la 
hipoteca legal de que se trate.

Das certificaciones expresadas se entregarán sin 
demora á los interesados, devolviéndoles al mismo 
tiempo las escrituras y demás justificantes presen
tados con la solicitud, consignándose previamente 
en el testimonio de la escritura, ó á continuación 
del mismo, nota expresiva de haberse expedido la 
certificación de solvencia.

Con dichas certificaciones los Registradores de 
la propiedad procederán á cancelar sin dificultad 
las hipotecas respectivas.
, Art. 93. Los bienes á cuya venta se proceda en 

virtud de haber sido declarados en quiebra los com
pradores por falta de pago de plazos sucesivos al 
primero, se considerarán, para los efectos de la nue
va venta, como no subastados anteriormente, vol
viendo, por tanto á quedar en la misma situación 
que los pendientes de primer remate.

Art. 94. Las declaraciones de quiebra por falta 
de pago de plazos de ventas sucesivos al primero 
quedarán sin efecto si los compradores interesados 
satisfacen, antes de que se celebren las subastas 
anunciadas á consecuencia de dichas declaraciones 
el importe de los plazos adeudados con los intere
ses de demora correspondientes y además las die
tas devengadas y los gastos ocasionados en los pro
cedimientos de apremio y en los expedientes de las 
Huevas subastas.

Art. 95. Verificada la venta de una finca ó de
recho real eu virtud de haber sido declarado en 
quiebra el comprador anterior por falta de pago de 
plazos sucesivos al primero, el Delegado de Hacien
da corr spoudiente procurará la cancelacición de 
las inscripciones que hayan hecho en el Registro 
de la propiedad respecto á la finca ó derecho ena
jenado á consecuencia de venta rescindida por efec
to de Ja quiebra.

ABTÍOULO ADICIONAL

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á la observancia de esta Instrucción,

Madrid 14 de Septiembre de 1903.-Aprobada 
por S. M.—El Ministro de Hacienda, Besada.

(Gaceta 21 Septiembre 1903.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL DECRETO
Visto el recurso de alzada interpuesto por doña 

Antonia Marín, vecina de Morata de Jalón, ape
ando de una providencia dictada por el Guberna- 
^or civil de la provincia de Zaragoza, por la que 
declara necesaria la ocupación de terrenos pertene-

cientos á aquella señora, para la construcción de 
un camino lateral, paso á nivel del ferrocarril de la 
Compañía de Madrid á Zaragoza y Alicante:

1 . Resultando que, siguiendo sus trámites el 
expediente con tal objeto incoado, se opuso á la 
ocupación la recurrente, fundada en que el camino 
que se intenta construir puede evitarse conservan
do el actual paso á nivel, y que, de ser necesario, lo 
construya la Compañía eu terrenos inmediatos co
rrespondientes á la misma; contestando ésta, que 
la obra fué acordada por la Administración, á la 
que corresponde determinar sobre el establecimien
to de la servidumbre, y que el terreno á que alude 
la recurrente lo destina la Compañía á una segun
da vía-apartadero para la estación de Utebo:

, 2.° Que el Gobernador, conforme con la Comi
sión provincial y con el Ingeniero Jefe, desestimó 
la oposición y acordó la necesidad de ocupar el te
rreno mencionado:

3 .° Que la recurrente, al apelar de dicha provi
dencia, insiste sustanoialmente en los razonamien
tos que expuso al oponerse á la necesidad de la 
ocupación de sus terrenos:

Considerando que en el expediente se han llena
do los requisitos y formalidades señalados en la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero y regla
mento de 13 de Junio de 1879:

Considerando que, según el art. 17 de la misma 
Ley, no puede prosperar la oposición contra la uti
lidad de una obra que es natural consecuencia de 
la concesión hecha, como sucede con el paso á ni
vel motivo de este expediente:

Considerando que, afirmándose por la compañía 
el destino, de general interés, á que reserva los te. 
rrenos que posee, no hay motivo para dudar de esa 
aseveración, que no se desvirtúa en los fundamen
tos que el recurso contiene:

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

Vengo en declarar la necesidad de la ocupación 
de los terrenos que hay que expropiar á D.R Anto
nia Marín, para la construcción de un camino late
ral, paso á nivel del ferrocarril de Madrid á Zara
goza y Alicante, confirmando, en su consecuencia, 
la providencia del Gobernador civil de que queda 
hecho mérito y desestimando el recurso contra la 
misma interpuesto,

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil 
novecientos tres,—Alfonso.—El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, Ra
fael Gaaset.

(Gaceta 14 Noviembre 1903^
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 SECCION A

Desde el día 30 del corriente mea ae hallará va
cante la plaza de Veterinario de este pueblo, por 
dimisión del que la desempeñaba, con el sue do 
anual de 90 pesetas por la inspección de carnes, 
pagadas del presupuesto municipal, más lo que le 
produzca el herraje é igualas de 120 caballerías 
mayores y 100 menores próximamente.

Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán 
sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 25 del 
mismo, y casado dicho din se proveerá.

Fueuteg de Jiloca 12 de Noviembre de 1903.—El 
Alcaide, Alejo Miiriím z.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla
rá expuesto al público el pad óu de cédulas perso
nales para el año 1904, por té mino de quince días, 
contados desde el en que aparezca éste en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sediles 14 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Francisco J. Pablo.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, con el fin de enjugar el déficit de su presu
puesto ordinario para el año 1904, acordaron soli
citar del Exi mo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
autorización para imponer arbitros extraordinarios 
sobre las especies á que se contrae la siguiente 
tarifa:

Articulus.

Consumo 
anual.

Pesetas.

Precio me 
dio por 

kilogramo.

Pesetas.

VALOR 
anual.

Pesetas.

Producto 
al 10 por 100.

Pesetas.

Paja...................240.000 0‘05 12.000 1.200

Leña.................343.080 0‘05 17.1.54 1.715*40

To t a l .. 2.915'40

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presenta visada por el Sr. Al
calde en Orés á 5 de Noviembre de 1903.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Antonio Campos.

Por espacio de ocho días se hallan de manifiesto, 
en la Secretaría de la Corporación, ios repartos de 
las contribuciones rústica y urbana y pecuaria, for
mados para el próximo año de 1904.

Bulbnente 15 de Noviembre de 1903.—El Al
calde, P. O., ei Secretario, Gregorio Garza.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de diez días, ¿ contar de esta fb-cha. se ha
lla expuesta al público la matrícula industrial y 
de comercio y padrón de carruajes de lujo, á fin de 
que por ios interesados puedan ser examinados,

Caspe 15 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Cándido Aroaya. .

Rectificada la matrícula de sub-ddio icdustrinl y 
de comer io de esta villa, foi mada para el uño 1904, 
conforme á las instrucciones dictadas por el señor 
Administrador de Qoutribucioues en tu circular de 
/echa 1 del actual, queda expuesta por segunda ¡

vez al público, por término de ocho días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento,

Tilinte 16 de Noviembre de 1903,—El Alcalde, 
Balbino Mateo.

La subasta de yerbas de las dehesas llamadas 
«El Rato», «Latorre» y «Valmayor» de este térmi
no municipal, tendrán lugar en estas Salas Consis
toriales el día 29 del corriente, y hora de las quin
ce á las dieciséis, por ei término y bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Maluenda 16 de Noviembre de 1903.—El Alcal
de, Cesáreo García.

A los efectos reglamentarios, se halla expuesto 
al público, por espacio de quince días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, el padrón de cédulas per
sonales, formado para el próximo año de 1904, por 
duplicado y con su lista cobratoria y documentos 
complementarios.

San Martín de Monoayo 16 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Ignacio Bruno.

Por término de ocho y diez días respectivamen
te, se hallarán de manifiesto, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, los repartos de las contribuciones 
rústica y pecuaria y urbana y la matrícu la indus
trial correspondientes al año 1904..

Novillas 16 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Florencio Gotor.

Confeccionados los repartos de rústica y pecua
ria y urbana para el próximo año natural, quedan 
expuestos al público, por término de ocho días, en 
cuyo plazo podrán reclamar de agravios cuantos 
se crean perjudicados en los mismos.

Asimismo queda expuesta al público, por término 
de quince días, la matrícula industrial, formada 
para el próximo año natural, en cuyo plazo podrán 
reclamar de agravio los que en la confección de la 
misma se crean perjudicados.

Pina 16 de Noviembre de 1903.—El Alcalde, 
Juan Burillo.

Durante un plazo de diez díis, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
hallaran de manifiesto, en esta Secretaría munici
pal, los pliegos de condiciones formados por este 
Ayuntamiento para el arriendo en pública subasta 
del cobro de los derechos del Macelo y arbitrios so
bre puestos públicos y uso obligatorio de pesas y 
medidas durante el año 1904, durante dicho perío
do de tiempo podrán presentarse las reclamaciones 
ú observaciones que se estimen procedentes, de oon* 
formidad con lo establecido en el art. 29 de la ini- 
trueeión de 26 de Abril de 1900.

Egea de los Caballeros 16 de Noviembre de 1903. 
—El Alcalde, Manuel Fernández.

Por espacio de quince días se hallará de manifies
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el año 1904.

Trasobares 16 de Noviembre de 1903.—El Alcal
de, Manuel Laborda.

Por término de ocho y quince días respectiva
mente se hallarán de manifiesto, en la Secretaría
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de este Ayuntamiento, los repartos de rústica y ar- 
bana y la matrícula industrial que han de regir 
durante el próximo año de 1904.

El Burgo de Ebro 9 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, P. O., Jerónimo Alastuey, Secretario.

i . SKOÜION SEPTIMA.
JUZGADOS DE PKiMEBA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instan

cia é instruóción del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

fl Pérez Rodríguez, de diecisiete años de edad, hijo 
de Antonio y Rosa, soltero, jornalero, natural de 
Belgrado (República Argentina), cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Demoora- 
oia, número sesenta y dos, con el objeto de practi
car una diligencia en causa que se sigue por el de
lito de hurto; apercibido que de no verificarlo, ^erá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Au
toridades y ordeno á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca del expresado procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles pú
blicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza catorce de Noviembre de mil novecien
tos tres.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Jo&é 
Guitarte.

• Cédula de citación.
Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de ins 

tracción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en méritos de diligencias de la Superioridad refe
rente á causa sobre homicidio contra Juan García 
Cáceres, se cita, mediante la presente, á Mariano 
Gutiérrez, Teresa Lozano, Joaquín Orla y Antonio 
Jiménez, que consta ser vecinos de esta ciudad y 
cuyo actual homicidio se ignora, para que compa
rezcan ante la Audiencia provincial de esta capital 
los días nueve, diez y once de Diciembre pióximo, 
á las diez y media de la mañana, con el fin de asis
tir al juicio oral de dicha cansa; previniéndoles que 
b í no lo verifican, incurrirán en la multa que pre
viene la Ley."

Zaragoza doce de Noviembre de mil novecientos 
tres.—El Escribano, Justo Emperador.

Calatayud.
D, Ricardo Cobos Sánchez, J uez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Mariano Sánchez Abella, en causa 
contra el mismo sobre homicidio, tengo acordado 
proceder á la venta en pública subasta, de la nuda 
propiedad de la octava parte indivisa de cada una 
de las fincas que le fueron embargadas á aquél, si
tas en término de Paracuellos de la Ribera, y son 
Us siguientes:

| 1.a Huerto, de una hanegada, en la partida del 
Val; lindante al Sur con barranco, al Mediodía con

1 Joaquín Pérez, al Poniente con río y al Norte con 
Andrés Piuilla: tasada la octava parte en setenta 
y cinco pesetas.

2. a Campo, de dos hanegadas y media, en la 
partida de las Carretadas; linda al Sur con Joaquín 
Bajadas, al Mediodía con senda, al Poniente con 
Anselmo Pérez y al Norte con Narciso Burbano: 
tasada dicha octava parte en ciento cincuenta pe
setas.

3. a Viña, en Arenillas, de media yugada; lin
da al Sur con Carlos Pérez, al Mediodía con Jo-é 
Pérez, al Poniente con Javier Romero y ai Norte 

: con Gaspar Cuenca: tasada la octava parle en siete 
pesetas cincuenta céntimos.

4. a Heredad huerta, de una hanegada, en la 
Antecilla; linda al Sur con río, al Mediodía y Norte 
con Pedro Morlanes y al Poniente con senda: ta
sada la octava parte indivisa en sesenta y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos.

5. a Olivar, en Condones, de media yugada; lin
da ai Sur con Mariano Pérez, al Mediodía, con Jo
sefa Zabalo, al Poniente con hacienda y al Norte 
con Valentín Alvarez: tacada dicha octava parte 
indivisa en veint trés pesetas y veinticinco cén 
timos.

6. a Olivar, en P< ntejo, de un cuartal; linda al 
Sur con camino de Arenilla-, al Mediodía con Ven
tura Ruy, al Puniente con barranco y al Norte con 
Pedro Pina: tasada dicha octava parte en cinco pe
setas y sesenta y tres céntimos.

i 7.a O ivar, en San Vicente, de medio cuartal; 
linda al Sur con Manuel Pérez, al Mediodía con 
Tomás Pér-z, al Puniente con camino y al Norte 
con Josefa Roy: tasada dicha octava parte en seis । pesetas.

8 a Campo, en Campillos, de una yugada; linda 
al Sur con Tomás Chueca, al Mediodía con José 
Garcés, al Poniente con Vicente Liñán y al Norte 
con Jo>é Monreal: tasada dicha octava parte en 
cuarenta y ocho pesetas.

9. Casa, en la Portilla, señalada con el núme
ro ocho; linda por derecha entrando con D.a Mar
cos Buibano, por izquierda con Andresa Ibáñez y 
por espalda con subida á San Antonio: tasada di
cha octava parte en ciento treinta y una pesetas y 
veinticinco céntimos.

10. Cuadra, sin número, en la calle de la Por
tilla, frente á la casa anterior; linda por derecha 
con Fernando Monreal, por izquierda con dicha 
calle y por espalda con corral de José Sánchez: ta
sada dicha octava parte en ciento ochenta y siete 
pesetas y cincuenta céntimos.

11. . Pieza, con olivos y campo yermo, en los 
Campillos, de dos hanegadas y media; linda al Sur 
con Josefa Roy, al Mediodía con José Crespo, al 
Poniente con Vicente Liñán y al Norte con José 
Garcés: tasada dicha octava parte en treinta pe
setas.

12. Olivar, con estacada, en Condones, de yu
gada y media; linda al Sur con Antonio A¡varezy 
José Sánchez, al Poniente con acequia al Norte 
con Tomás Chueca, al Mediodía con Andresa Alva
rez y José Sánchez: tasada dicha octava parte en 
veintitrés pesetas y veinticinco céntimos.
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13. Campo, en Condone<i, de dos hanegadas; 
linda al Snr con Mariano Pérez, ai Mediodía con 
Pedro Pina y al Poniente y Nurte oon Gregorio 
Parra: tasada dioha ootava parte en tres pesetas y 
setenta y cinco céntimos.

14. Casa, en la calle de la Portilla, señalada 
con el número tres; linda por derecha entrando oon 
Pascuala Ibáñez, por izquierda oon José Sánchez 
y por espalda oon calle del Horno: tasada la oota
va parte indivisa en setenta y oinoo pesetas.

15. Campo, en Campillos, de dos yugadas; lin
da al Sur, Mediodía y Poniente con José Sánchez 
y al Norte oon Conde de Argilió: tasada dicha oo
tava parte en veintidós pesetas y cincuenta cén
timos.

16. Viña, en las Arenillas, de media yugada; 
linda al Sur oon Esteban Terrer, al Mediodía oon 
Manuel Narvión, al Poniente con Clemente Her
nando y al Norte oon Vicente Abella: tasada dicha 
ootava parte en cuatro pesetas y cincuenta oén- 
timos.

17. Casa, en la calle del Horno, señalada oon 
el número diez; linda por derecha entrando con 
Tomás Chueca, por izquierda con Juan Manuel 
Ballesteros y por espalda con José Liñán: tasada 
dicha ootava parte en dieciocho pesetas y setenta 
y cinco céntimos.

18. Viña, con olivos y yermo, en las Navas, de 
una yugada; linda al Sur oon Gregorio Melús, al 
Mediodía con Vicente Mingóte, al Poniente con 
heredaros de Javier Romeo y al Norte con Fernan
do Cuenca: tasada la octava parte en veintisiete 
pesetas y setenta y cinco céntimos.

19. Olivar y viña, en Valsad, de media yugada; 
linda al Sur oon Clemente Tabuenca, al Mediodía 
oon Faustino Pina, al Poniente con Baltasar Sán
chez y al Norte con Pedro Liñán: tusada dicha oc
tava parte en seis pesetas.

20. Campo, en la Rambla, de media hanegada, 
linda al Sur oon Antonio Lázaro, al Mediodía oon 
Pedro Liñán, al Puniente con José Garcés y al 
Norte con senda: tasada dicha octava parte en 
treinta y -ñete pesetas y cincuenta céntimos.

21. Campo, en Carretadas, de dos hanegadás y 
dos cuartales y medio; linda al Sur con senda, al 
Mediodía con Faustino Pina, al Poniente oon río 
y al Norte oon Manuel García: tasada dicha octava 
parte en catorce pesetas y veitifidinoo céntimos.

22. Huerto cerrado,- en la Portilla, de medio 
cuartal; linda al Sur con camino de San Antonio, 
al Poniente oon calle de la Portilla, al Mediodía 
con casa de herederos de Ramona Liñán y al Nurte 
oon huerto de Calixto Embid: tasada dicha octavo 
parte en s* is pesetas.

23. Casa, corral y cuadra, en la calle de la Por
tilla, señalada con ei número uno; linda por dere
cha entrando con Fernando Moureal, por izquierda 
con molino de aceite de ios herederos de N. A^va- 
rez y por espalda oon oalle del Horno: tasada di
cha ootava parte en ciento doce pesetas y cincuen
ta céntimos.

24. Viña, en la cuesta de Arenillas, de una yu
gada; linda al Sur con Santiago Sediles, al Medio
día oon Francisco Vela, al Poniente con Clemente 
Tabuenca y al Norte oon montes: tasada dicha oc
tava parte en cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

25. Otra viña, en la Serrezuela, de una yugada; 
lindante al Sur, Mediodía y Norte con montes y al 
Poní inte oon nogales de Francisco Sánchez: tasa
da dicha octava parte en cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.

26. Cavar, en la Alcantarilla, de media hane
gada; linda al Sur y Norte oon Gregorio Melús, al 
Poniente con barranoo y al Mediodía oon Ramón 
Ibáñez: tasada dicha octava parte en siete pesetas 
cincuenta céntimos.

27. Campo oon olivos, zumaquera, higuera, 
viña y yermo, en la Valera, de dos yugadas; linda 
al Sur oon viuda de Manuel Sauz, al Mediodía oon 
acequia Somera y al Poniente y Norte oon don 
José Pérez Garohitorena: tasada dioha ootava parte 
en siete pesetas cincuenta céntimos.

28. Campo yermo, en Arenillas, de una yuga
da; linda al Sur oon camino, al Mediodía con Ma
nuel Liñán, al Poniente oon Millán Tejedor y al 
Norte oon montes: tasada dioha ootava parte en 
trece pesetas y oinouenta céntimos.

29. Tres habitaciones, ó sea cocina y dos cuar
tos, en el piso segundo de la' casa número cuatro, 
en la plaza: tasada dioha ootava parte en quince 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día doe 
del pióximo Diciembre, y hora de las diez; debien
do advertir que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, que 
para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la mesa del Juz- 
godo el diez por ciento efectivo del valor dado á 
las tincas que se anuncian, y exhibir su cédula 
personal, y que no existen títulos de propiedad de 
las tincas indicadas, siendo de cuenta del compra
dor el proporcionárselos.

Dado en Calatayud á nueve de Noviembre de 
mil novecientos tres.—Ricardo Cobos.—D. 8. O., 
Pascual Burilio.
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So c ie d a d  a n ó n ima

La Junta de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar á Junta general ordinaria, se
ñalando para su celebración el día 28 del actual, á 
las tres de la tarde, en el salón de actos del eita- 
blecimiento.

Los señores accionistas, que por poseer oinoo ó 
más acciones tienen derecho de asistencia á Junta 
general, pueden acreditarlo en la forma que dispo
nen los artículos 14 y 15 de los Estatutos.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1903.—El Direo* 
tor Presidente, Juan Lasaoa.
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